
Guayaquil, 21 de febrero de 2019 

Señores 

NOESIS REPRESETNACIONES CIA. LTDA. 

GERENTE GENERAL 

THE TESALIA SPRINGS COMPANY S.A. 

Ciudad.- 

REF: CESIÓN DE ACCIONES THE TESALIA SPRINGS COMPANY S.A. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, comunicamos a usted en calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía THE TESALIA SPRINGS COMPANY S.A,, que se ha realizado la cesión de CINCUENTA Y 

DOS MIL SETECIENTAS NOVENTA Y SIETE (32,797) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

de CUATRO DÓLARIS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 743/100 (USD 4,7351) cada 

una, dentro del capital social de la compañía THE TESALIA SPRINGS COMPANY S.A. con número de 

RUC 1790005739001, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES NUMERACIÓN 

SOUTHERN JOLTESY S.A, 

BEVERAGES (Nacionalidad 52,797 35207 461 ala 
GROUP LLC. uruguaya) 35260 257 
(Nacionalidad: 
estadounidense)           

La presente cesión se hace a título oneroso por un valor total de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100(USD. 250,000,00). La inversión 

realizada relativa a esta transferencia tiene el carácter de extranjera. 

Con cesto nolificamos en legal y debida forma, el traspaso de las acciones antes mencionada y solicitamos: 

l.. Proceder al registro de csta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
THE TESALIA SPRINGS COMPANY S.A,; 

2. Notificar de esta cesión de acciones a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; 

3. Emitir los nuevos títulos de acción que comprendan la totalidad de las acciones de propiedad de 
los Cesionarios, incluida la que se transfiere en esta fecha. 

Atentamente, 

LA CEDENTE 

p.) SOUTHERN BEVER 

        

   



  

Go DOI 
Factura: 001-002-000062309 20191701017D00726 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701017D00726 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) DENISSE 

ANDREA AGUIRRE PELAEZ portador(a) de CÉDULA 0924996580 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), COMPARECIENTE QUE AUTORIZA LA 

OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, DE CONFORMIDAD EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA 

DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 3 DE ABRIL DEL 2019, (16:14). 

 



    

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: 
This public document 

has been signed by 

acting in the capacity of 

bears the seal 

at NASSAU 

by 

312/2019 

THE MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS, CONSULAR DIVISION, ACCEPTS NO coro Ná 
CONTENT OF THIS DOCUMENT. NS 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

PETER G. FLETCHER 

NOTARY PUBLIC 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

PETER G. FLETCHER 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

6. 187 FEBUARY, 2019 

LUCRETIA DEAN - ROLLE, SENIOR ASSISTANT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

10: Signature 

  

  

SENIOR ASSISTANT SECRETARY 
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

   
      pra *e 

THE



LIMITED POWER OF ATTORNEY 

SOUTHERN BEVERAGES GROUP LLC, a limited liability company organized 

under the laws of the State of South Dakota (hereinafter referred to as “fhe Company” ) 

and herein represented by its Sole Manager, James P. Coyle, does hereby appoint and 

constitute, OSCAR BJARNER ICAZA, of Guayaquil Ecuador, with Ecuadorian 

identification number 0912983046, as the Company's true and lawful Attorney-in-Faot, 

with full power and authority in the name and on behalf ofthe Company, to negotiate and 

execute on behalf of the Company any and all documents, including but not limited to, a 

Share Purchase Agreement with JOLTESY S.A., with respect to the sale and delivery by 

the Company to JOLTESY, of all of the shares held to date by the Company in The 

Tesalia Springs Company S.4., an Ecuadorian company, upon such terms and conditions 

as the Attomney-In-Fact shall determine to be in the best interests of the Company. For the 

avoidance of doubt he Company currently owns 52,797 shares in The Tesalia Springs 

Company S.A.. and the powers herein conferred include the production and execution of 

any and all documents necessary for the registry of the transfer of the shares before the 

The Tesalia Springs Company S.A. and the Ecuadorian Superintendency of Companies, 

Securities and Insurances. 

The designation of 1he above named Attorney in Fact and the power conferred upon the 

above named Attorney-in-Fact shall be non-delegable and shall be valid and exercisable 

from the date hereof until the completion of the aforementioned sale. 

Dated and signed on the 31% day of January 2019, 

ames P. Coyl 

Sole Manager 
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APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre 1961) 

País: Mancomunidad de las Bahamas 

Este documento público: 

. hasido firmado por Peter G. Fletcher 

. actuando en la capacidad de Notario Público 

Mancomunidad de las Bahamas 

lleva el sello / estampa del Peter G. Fletcher 

Nassau, Nueva Providencia, Las Bahamas 

CERTIFICADO 

. en Nassau 6. el primer día de febrero de 2019 

por Lucretia Dean — Rolle, Asistente Senior de Secretaría 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

. no. 312/2019 

[SELLO / ESTAMPA] 10. [FIRMA ILEGIBLE] 

Asistente Senior de Secretaría 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Mancomunidad de las Bahamas 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, la División Consular,     
no acepta responsabilidad por el contenido de este documento. 

 



PODER ESPECIAL LIMITADO 

SOUTHERN BEVERAGES GROUP LLC., una compañía de responsabilidad 

limitada constituida bajo las leyes del Estado de Dakota del Sur (en adelante 

referida como “La Compañía”) y en adelante representada por su 

Administrador Único, James P. Coyle, por medio de la presente nombra y 

constituye a OSCAR BJARNER ICAZA, de Guayaquil, Ecuador, con 

identificación ecuatoriana número 0912983046, como el apoderado legal y 

legítimo, con total poder y autoridad en y a nombre de la Compañía, para 

negociar y ejecutar a nombre de la Compañía todo y cualquier documento, 

incluyendo pero no limitado a, un Acuerdo de Compra Compartida con 

JOLTESY S.A., con respecto a la compra y entrega de la Compañía a JOLTESY, 

de todas las acciones que mantiene a la fecha la Compañía en The Tesalia 

Springs Company S.A., una compañía ecuatoriana, tras tales términos y 

condiciones como el legal y legítimo apoderado deberá determinar estar en 

el mejor interés de la Compañía. Para que no quede lugar a dudas, la 

Compañía actualmente es propietaria de 52797 acciones en The Tesalia 

Springs Company S.A., y los poderes en adelante conferidos incluyen la 

producción y ejecución de todo y cualquier documento necesario para el 

registro de la transferencia de acciones ante The Tesalia Springs Company 

S.A., y la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros del Ecuador. 

La designación del legítimo y legal apoderado arriba mencionado y los 

poderes conferidos sobre el mismo, no serán delegables y serán válidos y 

ejecutables desde esta fecha hasta completar la venta antes mencionada. 

Fechado y firmado este treinta y uno de enero de 2019. 

(firma ilegible) 

James P. Coyle 

Administrador Único 

Ante MÍ 

(firma ilegible) 

NOTARIO PÚBLICO 

 



nn REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icon cotuecón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924996580 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

  Instrucción: SUPERIOR     
Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AGUIRRE LITARDO JESUS RAMON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PELAEZ JEANNETT DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 199-212-72042 

  

        

  

      
9-212-7204. 

              

  

    l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

9 2 E 

  
ÑD A ; A Se Y 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC:Art*4;númeral:1:y.a la.ÉCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento O -gob.ec 

 



pom REPÚBLICA DEL ECUADOR pg ieeiicadón y cotación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0924996580 

Nombre: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-212-72093 

DA 
92-212-72093 

|             

  

        

  

                  

  

   





  

Go DOI 
Factura: 001-002-000062309 20191701017D00726 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701017D00726 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) DENISSE 

ANDREA AGUIRRE PELAEZ portador(a) de CÉDULA 0924996580 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), COMPARECIENTE QUE AUTORIZA LA 

OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, DE CONFORMIDAD EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA 

DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 3 DE ABRIL DEL 2019, (16:14). 

 



  

    

  

   

  

   

  

    

     

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: 
This public document 

has been signed by 

acting in the capacity of 

bears the seal 

at NASSAU 

by 

333/2019 

CONTENT OF THIS DOCUMENT. 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

PETER G. FLETCHER 

NOTARY PUBLIC 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

PETER G. FLETCHER 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

6. 215 FEBRUARY, 2019 

  

LUCRETIA DEAN - ROLLE, SENIOR ASSISTANT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

10: Signature 

  

  

SENIOR ASSISTANT SECRETARY 
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS



AAN SU JN 
eS US y NOE SEA 

State of South Bakota 
Office of the Secretary of State 

  

Certificate of Good Standing 

Domestic Limited Liability Company 

1, Steve Barnett, Secretary of State of the State of South Dakota, hereby certify that 

SOUTHERN BEVERAGES GROUP LLC 

Business ID: DLO043266 

was authorized to transact business in this state on: April 16, 2015. 

L, further certify that SOUTHERN BEVERAGES GROUP LLC has complied with the 

laws of this State relative to the formation of Certificate of Good Standing/Authorizations of 

its kind and is now regularly and properly organized and existing under the laws of this State 

and is in Good Standing, as shown by the records of this office. This certificate is not to be 

construed as an endorsement, recommendation or notice of approval of its financial condition 

or business activities and practices. Such information is not available from this office. 

IN TESTIMONY WHEREOF, I have 

hereunto set my hand and caused to be 

affixed the Great Seal of the State of South 

Dakota, in Pierre, the Capital City, this day, 

February 19, 2019. 

Ma Bart 
Steve Barnett 

Secretary of State 
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02/19/2019 10:17 AM 

Verification t: 011468226     
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APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre 1961) 

 

1. País:      Mancomunidad de las Bahamas  

Este documento público:  

2. ha sido firmado por  Peter G. Fletcher 

3. actuando en la capacidad de  Notario Público 

Mancomunidad de las Bahamas 

4. lleva el sello / estampa del  Peter G. Fletcher 

Nassau, Nueva Providencia, Las 

Bahamas 

 

CERTIFICADO 

 

5. en Nassau    6. al veintiún día de febrero de 2019 

7. por   Lucretia Dean – Rolle, Asistente Senior de Secretaría 

Ministerio de Relaciones Exteriores  

8. no. 333/2019 

9. [SELLO / ESTAMPA]                                 10. [FIRMA ILEGIBLE] 

                                                                    Asistente Senior de Secretaría 

      Ministerio de Relaciones 

Exteriores 

      Mancomunidad de las Bahamas 

 



Estado de Dakota del Sur 

Oficina de Secretaría de Estado 

Certificado de Existencia Legal 

Compañía Doméstica de Responsabilidad Limitada 

Yo, Steve Barnett, Secretario de Estado del Estado de Dakota del Sur, por la presente 

certifico que 

SOUTHERN BEVERAGES GROUP LLC 

Identificación Compañía: DLO43266 

fue autorizada para realizar su negocio en este estado el 15 de abril de 2015. 

Yo, además certifico que SOUTHERN BEVERAGES GROUP LLC ha cumplido con las leyes 

de este Estado en relación a la formación del Certificado de Existencia 

Legal/Autorizaciones de su tipo y está ahora regular y propiamente constituida y 

existente bajo las leyes de este Estado y está en Existencia Legal, como lo muestran los 

archivos de esta oficina. Este certificado no es para ser interpretado como una 

aprobación, recomendación o notificación de aprobación de su condición financiera o 

actividades de negocio y prácticas. Dicha información no está disponible para esta 

oficina. 

(sello del Estado de Dakota del Sur) EN TESTIMONIO DE LO CUAL, Yo he puesto 

mi mano y colocado el Gran Sello del Estado 

de Dakota del Sur, en Pierre, la Ciudad 

Capital, este 19 de febrero de 2019. 

(firma ilegible) 

Steve Barnett 

Secretaria del Estado 

02/19/2019 10:17am 

Verificación No. 011468226 

 



nn REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icon cotuecón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924996580 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

  Instrucción: SUPERIOR     
Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AGUIRRE LITARDO JESUS RAMON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PELAEZ JEANNETT DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 199-212-72042 

  

        

  

      
9-212-7204. 

              

  

    l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

9 2 E 

  
ÑD A ; A Se Y 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC:Art*4;númeral:1:y.a la.ÉCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento O -gob.ec 

 



pom REPÚBLICA DEL ECUADOR pg ieeiicadón y cotación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0924996580 

Nombre: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-212-72093 

DA 
92-212-72093 

|             
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REPÚBLICA DEL ECUADOR EN l DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN nas 

1 -NUID91298304-6 
APELLIDOS Y NOMBRES 

BJARNER ICAZA 
OSCAR 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1979-07-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO: HOMBRE 
ESTADO CIVIL CASADO 

DASSUM AMADOR ME PAULINA MARIA . FIRMA DEL CEDULADO 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR ABOGADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
BJARNER OSCAR 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ICAZA GRACIELA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

ALMdArdd 

  

GUAYAQUIL : e 
2017-05-04 a 2, ls Junta 
FECHA DE EXPIRACIÓN 2 
2027-05-04 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

1DECUOD91298304<64<<<<<<<<<<<<< 
7907245M2705044ECU<<<<<<<<<<<2 
BJARNERS<ICAZA<<OSCAR<<<<<<<<<<
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   MAGDALENA P 2 Est 

    

ELA 18832 

LO 

  

MAGDALENA PÉREZ ( _ESCRIBANA PÚBLICA, CERY 

  

O QUE: 
    

1) JOLTESY S.A. es persona Jurídica vigente inscripta 

en el Registro Único Tributario de la Ditección CGoneral 

Impositiva con el número 217294380016, constituida de 

conformidad a la ley 16.060, por documento privado de 

fecha 7 de octubre de 2013, cuyas firmas certificó la 

Escribana María Guilleminot. Sus estatutos fueron 

aprobados el 12 de noviembre de 2013 por la Auditoria 

Interna de la Nación, inscriptos en el Registro de 

Personas Jurídicas el 28 de noviembre de 2013 con el 

número 22680 y publicados en el Periódico Montevideo 

Judicial el 23 de diciembre de 2013 y en el Diario 

Oficial el 24 de diciembre de 2013. Por Acta de 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 

primero de abril de 2014, se resolvió modificar el 

artículo 4 (“Capital y Acciones”) del estatuto. Dicha 

reforma fue ¡inscripta en el Registro de Personas 

Jurídicas el 2 de abril de 2014 con el número 3753 y 

publicado en El Redactor y en el Diario Oficial el 3 de 

abril de 2014. 11) La representación de la sociedad 

corresponde al Administrador, el Presidente o cualquier 

Vicepresidente indistintamente o a dos directores 

cualesquiera actuando conjuntamente. III) La Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de fecha 3 de 

setiembre de 2019, designó el siguiente Directorio:



  

   

Presidente: Mario Estuardo Vela Meza; Vicepresidente: 

Oscar Rolando Rafael Arroyo Arzu y Cristóbal Fernández 

Abascal, no existiendo acta posterior que modifique 

dicha designación. De conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 13 de la ley 17.904, dicha designación fue 

comunicada al Registro de Personas Jurídicas, Sección 

Comercio por documento inscripto el 20 de noviembre de 

2019 con el número 16.884. IV) La sociedad dio 

cumplimiento a la comunicación prevista en las leyes 

18.930 y 19.484, según certificado de recepción emitido 

por el Banco Central del Uruguay el día 22 de noviembre 

de 2019, individualizado con el numero ordinal 3353373. 

V) Tuve a la vista la documentación de la que resulta 

lo consignado en el presente certificado. EN_ FE DE 

ELLO, a solicitud de parte interesada y para su 

presentación ante quien corresponda, expido el presente 

que sello, signo y firmo en Montevideo el veintidós de 

enero de dos mil veinte, en un papel notarial de 

actuación Serie Fw numerado 889526. 

ls 
Magdalena Pérez 
Escribana Pública 

3 
17 

í 
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$ y 
068498 * 

£ 
2,00 7,336 / 

104702 * 
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        REPUBLICA ORIENTAL 

      

   
CERTIFICO QUE : MAGDALENA PEREZ GRELA es 

Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Actuación Serie Fw Número 889526 guardan 

similitud con los que obran en el Registro de 

Firmas a cargo de la Suprema Corte de Justicia, 

estando en el ejercicio de su profesión a la 

fecha de la intervención notarial precedente. 

EN FE DE ELLO, a los efectos de su presentación 

ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 

la República Oriental del Uruguay, y asimismo, 

si correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

sello, signo Y firmo en la ciudad de 

Montevideo, el veinticuatro de enero de dos mil 

veinte.- 

 



 



  

(Convention de La Haye deu octobre 1961) 

  

República Oriental del Uraguay 
  

resente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

  

   2. ha sido firmado por OS OS 
has been signed by 
a été signé par CLAUDIA SANTO RICCARDI... 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de SUB INSPECTORA 

  

4, — y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of 

  

      
  

est revétu du sceau / timbre de INSPECCION GENERAL DE REGISTROS NOTARI 

Certificado 
Certified / Attesté 

5 en 6. eldía 

at/á Montevideo the/le | 27 de Enero de 2020 

7, por Centro de Atención Ciudadana 
by / par 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. bajo el número 

  

         
no 2 00020006385015L sous ni 

9. — Sello / timbre: 10. Firma: ártana Pueclo 
Seal / stamp: Signature: REE a 
Sceau / timbre : Signature : SA > 

! 2d     

  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Pacte a agi et, le 
cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
Cette Apostille peut étre vérifiée á l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 
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